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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.
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PARTEOFICSAL

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Guerra.
(Núm. 1307.

Inspección de la Caja general de
Ultramar.

Negociado de conversión.

Habiéndose recibido en este centro 
los ajustes rectificados y definitivos 
de los individuos que se expresan á 
continuación, se les hace presente 
que según lo dispuesto en la regla 
5.‘ de las instrucciones publicadas en 
la <Gaceta» de 24 de Agosto de 1882 
deben solicitar de esta Inspección la 
conversión en títulos de la Deuda del 
crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia,exten
dida en papel del sello 12.°, deberá 
ser dirigida al Inspector por conduc
to de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, así como el abonaré ori
ginal y copia de la licencia absoluta 
del individuo á que se refiera, auto
rizada ésta última por un Comisa
rio de Guerra ó por el Alcalde de la 
localidad.

Primer batallón del regimiento in
fantería de Nápoles.

(Cotiliiiuación.) 

Soldado Gabino Díaz Paz, natural 
de Santiago, provincia de la Coruña.

Idem Gregorio Díaz Pérez, natural 
de Meneses, provincia de Palencia. 

. Idem Antonio López Gil, natural 
de Ervás, provincia de Cáceres.

Idem Narciso Hernández Sáenz,

natural de Cuéllar, provincia de Se
govia.

Idem Lucas Ordiñola Orostegui, 
natural de Agón, provincia de Zara
goza.

Idem Pedro Fores Rodríguez, na
tural de Villanueva Agre, provincia 
de Zamora.

Idem Juan Morales Morales, na
tural de Montefrío, provincia de Gra
nada.

Idem Antonio Marín Pérez, natu
ral de Corte de Rosal, provincia de 
Granada.

Idem Francisco Avila, natural de 
Daifontesdprovincia de Granada.

Idem Ricardo Ariza Bustamante, 
natural de Santiago de Cuba, provin
cia de id.

Músico de segunda Roque Alvarez 
Rivera, natural de Puerto Príncipe, 
provincia de id.

Idem de tercera Cándido Barranco 
Sánchez, natural de Puerto Prín
cipe, provincia de id.

Idem de primera Tomás Solá Gon
zález, natural de Jalón, provincia de 
Zaragoza.

Idem de tercera Miguel Pereyo Me- 
nayó: natural de Patisa, provincia de 
Baleares.

Idem de segunda Rafael Rioseco 
Cordero, natural de Cádiz, provincia 
de id.

Idem de tercera Matías Sabater, 
natural de Gerona, provincia de id.

Idem Juan Labrador Masip, natu
ral de Granadilla, provincia de Lé
rida.

Sargento primero Rudesindo Blas
co Blasco, natural de Urries, provin- ' vedra.

Idem Francisco Burja Samper, na- Idem José Expósito Ibáñez, natu* 
tural de Ollería, provincia de Valen- • ral de Granada, provincia de id.
cia. I Idem Guillermo Escudero Vicente,

Idem José Mateo Fernandez, na- ' natural de Gordonilla, pro vincia de

cia de Huesca.
Múdeo de segunda Esteban Martín 

Reituerto, natural de Samal, provin
cia de Navarra.

Soldado Fermín González López, 
natural de Burgo provincia de Lugo.

Idem Antonio Romero Cano, na
tural de Cañete, provinciade Málaga.

Idem Francisco Lapuente, natural 
de Hinojoso, provincia de Córdoba.

Idem Antonio Martín López, na
tural de Lucainena, provincia de Al
mería.

Músico de segunda Cipriano Ba
rranco Sánchez, natural de Celesti
na, provincia de Puerto Príncipe.

Idem José Soriano Vitoria, natu-

ral de Almoradí, provincia de Ali- ' 
cante. ¡

Educando Antonio Domínguez Ca- 
rrasco, naturaz de Villanueva, pro
vincia ue León.

Corneta Aurelio Valerio Gómez na
tural de Amagadas, provincia de Pa
lencia.

Soldado Mariano Venancio Medi
na, natural de Oiría, provincia de 
Cuenca. i

Idem Luis Albeudia Gibaldón, na- ' 
tural de Villar Encina, provincia de 
Cuenca.

Idem Miguel Bravo Escobar, natu
ral de Terral, provincia de Málaga.

Idem Pedro Acosta Martínez, na
tural de Rejales, provincia de Ali
cante.

Idem Juan Ruiz García, natural 
de Málaga, provincia de id. í

Idem Juan Fernández Martínez, I 
natural de Molicinas, provincia de 
Albace’te.

Corneta Nazario Pardenilla Aro, 
natural de Poliñino, pr<)viiicia de 
Huesca.

Soldado José Romero González,na
tural de Marchena, provincia de Se
villa.

5 Idem Antonio Rodríguez Pargas, 
¡ natural de San Pedro Antón, provin- 
. cia de la Coruña.
I Idem Juan Quero Mena.

I Idem Francisco Parrón, natural de 
{ Buñal, provincia de Valencia.

Cabo segundo Antonio Ferrer 01- 
, . i mo, natural de Granada; provincia

j Cabo primero Victoriano Valencia ¡ 
'Barco, natural de Valdenebro,’pro- í , ' -n i x,
• vincia de Valladolid. I Idem Benito Fuentes Barral, natu*
! Soldado José Blanco Castro, natu- ral de Leboredo. provincia de Orense, 

ral de Villar, provincia de Ponte-I Soldado José Pieij o By i oso, natu 
ral de Tarveo, provincia de la Coruna.

tural de Aznacollar, provincia de León.
Sevilla. I Idem Juan Morales Morales, natu*

Cabo primero José Cabos Mercado, ral de Montefrío, provincia de Gra- 
natural de Valor. . nada.

Corneta Ricardo Cabía Sierra, na
tural de Palma,provincia de Mallorca.

Soldado Alonso Celadilla Juan, na
tural de Villacanesis, provincia de 
León.

Idem Manuel Castellón Delgado, 
natural de Jerez de los Caballeros, 
provincia de Badajoz.

' Idem Juan Antonio Gisbert, natu-
' ral de Barcelona, provincia de id.
* Idem Lorenzo Aguilar Benito, na

tural de Teruel, provincia de id.
Corneta Francisco Alvárez Muri

llo, natural de Parada, provincia de 
Orense.

Soldado Francisco Aguila Martin , 
natural de Galmelente, provincia de 
Salamanca.

i Idem José Anquera Mulina, natural 
■ de Algorta. provincia de Sevilla.

Cabo segundo Juan Barbaucha Ju
rado, natural de Hinojosa, provincia 
de Córdoba.

Soldado Miguel Baal Blanchadell, 
natural de Adzaneta, provincia de 
Castellón.

Corneta Juan Saavedra Aranda, . 
J natural de Velefiga, provincia de Al- 
I mería.

Soldado Amlrés Domenech Dome
nech, natural de Honil, provincia de 
Alicante.

Ca'DO primero Juan Delgado Gar
cía, natural de Bélmez, provincia de 
Córdoba.

Soldado Ramón Flores Mora, natu
ral de Linares de Llande, provincia 
de Oviedo.

' Idem Mariano Miralles Martín, na
tural de Lascuevas, provincia de Te
ruel.

Idem Eduardo Moladn Navarro, na
tural de Barcelona, provincia de id.

Idem Raimundo Molledo Pinta, na* 
tural de Santiago Val, provincia de 
Palencia.
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Idem Jacinto Aloreno Aceituno 
natural de Córdoba, provincia de id

Idem Tomás Moreno Escalada, na. 
tural de Arganda del Key, provincií 
de Madrid.

Idem Manuel Castellano Delgado 
natural de Jerez de los Caballeros, 
provincia de Badajoz.

Idem Pablo Castro Jiménez, natu
ral de Zaragoza, provincia de id.

Idem Pocemo Cibanal Hernández, 
natural de Villamor, provincia de 
Zamora.

Cabo segundo Jenaro Castillo Vail, 
natural de Pohón, provincia de Ovie
do.

Soldado Juan Cabezas Romero, na
tural de Fuentelaguna, provincia de 
Córdoba.

Idem Antonio Gutiérrez Galvez , 
natural de Montillana, provincia de 
Granada.

Idem Manuel González Bermúdez, 
natural de Dontejo, provincia de Ba
dajoz.

Idem José Jiménez Fabián, natu
ral de Jarán, provincia de Cáceres.

Idem Manuel González Rodríg’uez, 
natural de Salvador , provincia de 
Lugo.

Idem Juan Gómez Nieto, natural 
de San Juan, provincia de la Coruña.

Idem Juan Pino Arrevola, natural 
de Lucena, provincia de Córdoba.

Idem Agustín del Pozo Fuentes, 
natural de Cantalpino, provincia de 
Salamanca.

Idem Antonio Pino Castro, natural 
de Zaral, provincia de Cádiz.

Cabo primero José Piris Carrizo, 
natural de Olivenza , provincia de 
Badajóz.

Soldado Ramón Pérez Rosario, na
tural de Puerto de Santa Mana, pro
vincia de Cádiz.

ídem Mariano Pérez Pérez, natural 
de Salvacanete, provincia de Cuenca.

Idem Miguel Ojeda García, natural 
de San Roque, provincia de Cádiz.

Idem-Juan Osuna Aguilas, natural 
de Manila, provincia de id.

Idem Juan Morales Acuña, natural 
de Serena, provincia de Sevilla.

ídem Juan Navarro Sabio, natural 
de Enguera, provincia de Valencia.

Idem Antonio Llórente Pradas, na
tural de Candela, provincia de Avila.

Idem Vicente Llórente Bermejo , 
natural de Cabreras del Bio, provin
cia de León.

Idem Francisco López Membrides, 
natural de Sengar, provincia de Mur
cia.

Cabo segundo Gregorio López Mo- 
rejón, natural de Fuentecrava pro
vincia de Palencia.

loem Victoriano Lara Ortega, na
tural de Monti’igo, provincia de Bur
gos.

Idem Bernardo Labrus Gaberga 
natural de Bilbao, provincia de Viz
caya.

liem Antonio Serrano López, na
tural de Vilche, provincia de Jaén.

Idem José Martín Sánchez, natu-
O Hermanas, provincia de
Sevilla.

Idem Gabriel Mancera Recio, na
tural de Alora, provincia de Málaga.

Idem Eladio Mallorca Pabón, na- 
Lápiche, provincia 

de Ciudad Real.
, Marcos Pérez, natural

de Sella, provincia de Murcia.
ídem Joaquín Martin Meló, natural 

de Uahsteo, provincia de Cáceres.

, ; Idem Eduardo Martín Núñez, na-
. tural de San Fernando, provincia de 

i Cádiz.
I i Cabo primero Juan Sánchez Mu- 

i ñoz, natural de Puebla del Príncipe, 
¡ provincia de Ciudad Real.
) Soldado José Tortosa Gómez, na- 
1 tural de Ibacer, provincia de Valen- 
* cia.
I Cabo primero Dioclecíano Tárrega 

Vicente, natural de Fuente Alamos, 
provincia de Albacete.

Soldado Ginés Zamora Lorca.
ídem Pascual Rubina Expósito, na

tural Benafigues, provincia de Cas
tellón.

? L Idem José Rodríguez Soriano, na- 
tural de Alta, provincia de Murcia.

Idem Bonifacio Riol Huertas, na
tural de Valverde, provincia de Za
mora.

Idem Paulino Bartolomé Martinez. 
¡natural de Piedramino, provincia de 

Salamanca.
Idem José Butiña Bamuca, natu

ral de Bombas, provincia de Gerona.
I Idem Agustín Bernardo Pérez, na- 
I tural de Torremocha, provincia de 
I Cáceres.
I Idem Julián Valos Rojo, natural 

de Higuera, provincia de Badajoz.
I Idem Lucas Vatiña Expósito, na- I tural de Puerto Ruerto, provincia de 
I Coruña.

Idem Antonio Veruel Gallarda, 
I natural de Málaga, provincia de id. 
j Idem Juan Bote Amo, natural de 
I Jarai, provincia de Cáceres. 
j Idem Gregorio Jiménez Cano, na- 
j tural de Moímicos, provincia de Aí- 
2 bacete.

Idem Juan Seguí Chaspe, natural I de Castellón de Luat, provincia de 
Valencia.

Idem Agustín Salee Caparrón, na
tural de Majaca, provincia de Al
mería,

Idem Antonio Pérez Pin.
Idem José Perez Varela, natural de 

Andrade, provincia de la Coruña.
ídem José Ucero Lozano, natural 

de Villanueva, provincia de Badajoz.
Idem Manuel Talero GarcíJ, natu

ral de Cadiz, provincia de id.
Idem Fruilán Tedey Barreiro, na

tural de San Bartolomé, provincia 
de Orense.

Idem Marcos Trabajos Masajó, na- 
tuuü de Villa viciosa, provincia de 
León.

Cabo primero Serapio Tabernero 
Pérez, natural de Sierpes, provincia 
de Salamanca.

Soldado J uan Cabrera Artigas, na
tural de Manacor, provincia de Ba
leares.

Idem Antonio Castro Iglesias, na
tural de Cabían, provincia de Jaén. 
Idem Manuel Camaño Varela, natu
ral de Solían, provincia de Coruña.

Iden Pedro Cuadrado Muñoz, na
tural de Almochán. provincia de Cá
ceres.

Idem Angel Ciudes Benjamin, na
tural de Jalda, provincia de Coruña.

Idem Manuel Lesmes Mundaya 
natural de Verín,provincia de Orense

Idem Manuel López Fernández 
natural de Bejaleijo, provincia de 
Lugo.

Idem Basilio Lorenzo Martín, na
tural de Oral, provincia de Zamora.

Idem Jerónimo Rúa Martín, na
tural de Canede, provincia de Orense.

Idem Manuel Bravo Parra, natu
ral de Badajoz, provincia de id.

Idem Ignacio Beján Mosquera, na- 
tural de Lugo, provincia de id.

! Idem Manuel González Brujo, na- 
' tural de Corza, provincia devia Co- 
I ruña.
I Cabo primero Ildefonso Espinosa 
Macias, natural de Igarza, provincia 
de Badajoz.

Soldado Luis Evangelista Morell, 
natural de huesea, provincia de Va
lencia.

Idem Julio Erusta Gastán, natural 
deErustes, provincia de Toledo.

Idem Juan Barreras Valle, natural 
de Hormachüs, provincia de Badajoz.

Idem Bernardo Cañadaj .Canales, 
natural de Boca, provincia de Gra
nada.

ídem Antonio .'eondelo Crespo, na
tural de Trasanga, provincia de la 
Coruña.

Idem Antonio Sánchez Carreiro, I 
natural de Trasanga, provincia de la 
Coruña.

Idem Manuel Sánchez Ramos, na
tural de Lora del Rio, provincia de 
Sevilla.

Idem Manuel Sancho Parra, natu
ral de Socuéllamos , provincia de 
Ciudad Real. I

Idem Nicanor Saiigalo Rodríguez, I 
natural de Zamora, provincia de id. I

Sargento segundo Juan Soria Váz- I 
quez, natural de Constantina, pro- I 
vincia de Sevilla. I

Soldado José Furrieles Rubriel, na- | 
tural de Granada, provincia de id. I

Sargento segundo Raimundo Bar- | 
tina y Bonet, natural ue Huesca, 
provincia de id.

Soldado José López Ramos, natu
ral de Castrillo, provincia de Orense.

Idem Manuel López Sangoña, na
tural de Manila, provincia de id.

Idem Vicente Gallego Rubio, na
tural de Serra, provincia de Huelva.

Corneta Blas Nicolás Expósito, na
tural de la Inclusa de Guadalajara, 
provincia de id.

Cabo segundo Benito Otero Fraijó, 
natural de Rivera , provincia de 
Orense.

Soldado José Domenech Castell.
Idem Francisco Delgado Colón, na

tural de Alcaudete , provincia de 
Jaén.

ídem José Diaz Durán, natural de 
Robidómigas, provincia de Lugo, 

Idem Tomás Diaz Calero, natural 
de Carabaña, provincia de Madrid.

Idem José Alien Gabau, natural de 
Pedro de Leandre, provincia de la 
Coruña.

Sargento segundo Manuel Rubio 
Prieto, natural de Trujillo, provincia 
de Cáceres.

Corneta Julián Pilín García, na
tural de Zaragoza, provincia de id.

Soldado José Peña Vazquez, na
tural de Torno, provincia de Coruña.

Idem Antonio Juárez García, na- j 
tural de Laflecha, provincia de Se
govia.

Sargento segundo Manuel Martí
nez Fernández, natural de Málaga, 
provincia de id.

Soldado Vicente Alvarez Gonzá
lez, natural de Tremo, provincia de 
Orense.

Cabo segundo Angel Astudillo ’ 
Ventura..

Soldado José Anobanera Maíz, na 
tural de Saldivia, provincia de Vi
toria. I

Idem Bienvenido Antorán Bone» ' 
font, natural de Escatrón, provincia 
de Zaragoza. ' }

I Idem Ramón Alvarez Pérez, natu- I ral de Torralba, provincia de Ciudad I Real.
I ^Sargento segundo Miguel Moreno I Muñoz, natural de Almería, proviu— I cia de id.
I Soldado Jo.se Marnat Bragat, na- I tural de Rindisols, provincia de Za- I ragoza.

Idem P(ídro Rey, expósito, natu
ral deLudora, provincia de Lugo.

Idem Rosendo Rúa Fernández, na
tural de Ovillo,provincia de Zamora.

Idem Lorenzo Ranés Crespo, na- 
tural’de Librilia, provincia de Oviedo 

I Idem Domingo Reyes Gallina, na- 
í tural de Fraga, provincia de Huesca, 
j Idem Luis Rojas Rodríguez, natu
ral de Verana provincia de Burgos.

Idem Antonio Rivera Fachol. na- 
I tural de Santa María, provincia de 
! la Coruña.

Idem Antonio Ratero Criado, na
tural de Córdoba, provincia de id.

Idem Juan Pay Menéndez, natural 
de Abandin, provincia de Lugo.

Idem Manuel Parada Canto, natu
ral de Santo Tomás, provincia de 
Pontevedra.

Idem Cándido Martín Cabezudo, 
natural de Valladolid, provincia de 
ídem.

Idem Gregorio Marcáu Pérez, na
rrai de Ponsillanos, provincia de 
Ciudad Real.

Idem Jerónimo María de las Angus- 
tia.s natural de Almería, provincia 
de id.

Idem Bernabé Matéu Padilla, na
tural de Manchón, provincia de Za
ragoza.

Idem Antonio Fabrequeiro Bello, 
natural de Santiago, provincia de la 
Coruña.

Idem José Meredia Maldonado,na
tural de Granada, provincia de id.

Idem Felix Fernandez Aparicio, 
Santos, provincia de 

Madrid.,
Idem Teodoro Flores Gardega, na- I tural de Valladolid, provincia de id. 

i Antonio Freirá López, natu- I ral de Orteijo, provincia de la Co- I ruña.
I í- Francisco Sores Lapiña, na- I tural de Cullera, provincia de Va- 
I lencia.
14. Manuel Bangas Romero, na
tural de Villamarchante provincia de 
Valencia.

I Idem Manuel Basanta Alvarez, na
tural de Pousada, provincia de Lugo, 

Idem Manuel Vázquez Incógnito* 
natural de Paderna, provincia de la 
Coruna.

Idem Bautista Balada Castel, na
tural de ülderome, provincia de Cas
tellon.

fallón Valerio, na
tural de Caballada, provincia de là 
Coruna.
n Baña Perol, natural de 
Reboreda, provincia de Orense.

Padro Blanco Quiroga, natu
ral de Congosa, provincia de Za
mora.

Liberto Manuel Hernes Millán, na
tural de Cuba, provincia de id.

Soldado Antonio Fernández Macho, 
sé Ignora.

Idem Francisco Pita Taber, id.
Idem Pedro Alvarez Espinosa, id. 
Idem José Vázquez González, id.
Madrid 12 de Octubre de 1886.=«El 

Brigadier Inspector, Isidoro LlulU
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GOBIE^O CIVIL.
Núm. 1323.

Presos.—Circular.
Ultimado por la Dirección general 

de Establecimientos penales, y pues
to en vigor, el cuadro general de 
Etapas de presos y penados, por jor
nadas ordinarius desde los Juzgados 
de instrucción hasta las respectivas 
estaciones de los ferrocarriles, por 
medio de la Guardia civil; se hace 
público por medio del <Boletín ofi
cial» el servicio correspondiente al 
de esta provincia para general cono
cimiento.

muchas personas en las capitales de । A. CRISTI O.
' m-nvinniQ Hnpnnf.A InfS mP.SP.S fifi VP- 'i provincia, durante los meses de ve- 
i rano, ha impedido que la adquisición 
• y cobranza de las cédulas personales 

del actual ejercicio se haga con debi
da regularidad, por Real orden de 17 
de este mes se ha dispuesto que .se 
amplíe el plazo para la adquisirdón 
voluntaria de dichas cédulas en esta

La consulta tendrá lugar en 
LA CASA DE SALUD que en 
compañía del Médico—oculista 
D. Hermenegildo Sanchez se 
fundó en el Instituto Higiénico, 
calle de los Baños.

El Sr. Sánchez , que está 
siempre á disposición de los 
clientes en el pueblo de su re
sidencia ENTRENA, quedará 
encargado de la clínica desde el 
10 de Diciembre próximo en la 
misma forma que hoy lo está.
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Logroño 22 de Octubre de 1886. 
El Gobernador,

José llorcíllo.

Delegación de Hacienda.

capital hasta el dia 31 de Octubre 
próximo.

Lo que en cumplimiento de dicha 
orden,se inserta en este periódico ofi
cial piara conocimiento de los obliga
dos al impuesto, á los cuales interesa 
adquirir la cédula personal corres
pondiente dentro del periodo conce
dido por la Real orden citada como 
improrrogable hasta el día 31 de 
Octubre próximo, pues terminada di
cha prórroga, que no irá seguida nin
guna otra, incurrirán los interesados 

I en la multa del duplo del valor de la 
cédula que les haya correspondido, 
y además en el duplo del arbitrio 
municipal, según dispone el art. 41 
de la vigente Instrucción del impues
to. para cuya exacción se empleará 
el procedimiento de apremio corres- I pendiente, conforme á la Instrucción I de 20 de Mayo de 1884, á las demás I disposiciones referentes á las contri- I buciones directas.I Logroño 29 de Setiembre de 1886. I —El Delegado de Hacienda, Luis I M. de Robles.

JÜZGAOOiOiiCIPAL DE LOGROÜIO
î^’acîmîeiitos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Octu

bre de 1886. ________________________________

Núm. 1322.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES I del Ilustre Colegio de notarios de I Búrgos.

I De conformidad con lo ordenado en I el artículo doce del Real decreto de I 20 de Enero de 1881, queda espuesto I en la Secretaria de dicno Colegio, de I diez de la mañana á cuatro de la tar- I de á disposición de los opositores, por I término de treinta dias naturales el I Programa á que han de subordinar.se I los ejercicios deoposicióu á las nota- I rías, vacantes en Veguilla, (Valle de I Soba,)iSan Leonardo, Monteagudo, I Aramayona, Quintanas de Valdelu- I cío, Aranda de Duero, Cerezo de Rio I Tirón, San Esteban de Gormaz, Lare- I do, S. Millan de la Cogolla y Santan- I der; habiéndo acordado el Tribunal I de censura que el dia dos de Diciem- — I bre próximo á las diez de la mañanaI en el Palacio de Justicia y Salon de I Procuradores dén principio dichos • I ejercicios, siendo llamados los oposi- . I tores por el orden de presentación de j sus instancias y el que no compare- I cíese, se entenderá que renuncia el • I derecho á ejercitar á no ser que de- . I mostrase que no pudo hacerlo porI por causan agenas á su voluntadad.’ I Lo que se. hace saber por medio de • I este anuncio para conocimiento de 
2 I los opositores;
â 1 Búrgos 20 de Octubre de 1886,— < I El Presidente del Tribunal, CastoI Toledano.—El Secretario, José Cos- I mencana.

Cédulas personales.
CIRCULAR.

Núm. 1242.
La Dirección general de Impues

tos, en orden fecha 25 a^ual, se ha 
servido comunicar á < '

Anuncios particulares.
A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO
MEDICO-OCULISTA.

Director de la casa de salud de
Palencia, permanecerá en Lo'
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Total.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.* decena deí| 
mes de Octubre de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL
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Logroño 21 de Octubre de 1886.—El Juez municipal, Bonifacio Mu
ñoz. __________________________________

OBSERVATORIO METÉREÓ'LÓJICO DE LOGROÑO.
Dia íí® do Octubre do 1886.

Temperatura máxima al Sol . . . .
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire ....
Idem id. al refiector . .

Altura baro-I á las 9 de la mañana..
METRICA. .( á las 3 de la tarde . . 

... í á las 9 de la mañana .
• ( álas3 déla tarde. .

ESTADO delI á las 9 de la mañana .
CIELO, . 1 á las 3 de la tarde . .

Agua evaporada....................................
Ozono. . • . ..............................   .
Lluvia. ...........

37,6
19,6
2,6 
0,8

731,3
729,2 

N.E.brisa 
jE. brisa 
(Despejado 
Nuboso

30,7

Imp, de Francisco M. Zaporta.
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PATIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

NOMBRES 

de los pueblos dueños 

de los montes

NOMBRES 
de los montes donde se han 

de verificar 
los aprovechamientos.

Clase de aprovechamiento.
Tasación

Ptas.

CONCEPTO 

en que se concede

Tiempo 
para la ejecución.

OBSERVACIONES.Clase. Extéreos Especie. de la corta. del arrastre

Daroca y Comuneros Moncalvillo
Leñas gruesas.
Leñas ramaje.
Leñas ramaje.

200
400
200

Haya. 600 Consumo hogares. 3 meses. 1 mes. Se obtendrán por limpia del haya en la pasada d« los Mesones y
Brezo.. 200 Idem. 4 meses. 1 mes.

Valdetable; el brezo en el Acebal délas loberas. Valdetabla y tabla 
redonda.

Entrena
Sotés

La Dehesa !
La Dehesa

Leñas gruesas 
Leñas ramaje. 
Leñas ramaje.

60
40
60

Roble.
Roble.

400
60

Idem.
Idem.

1 mes.
1 mes.

15 días.
15 días.

Se obtendrán de 24 robles secos marcados en toda la dehesa.
Se obtendrán por limpia en toda la Dehesa.

Sojuela Moncalvillo Leñas gruesas 40 Haya. 180 Idem. 15 días.
Se obtendrán por limpia en la continuación de la corta anterior.

Leñas ramaje. 80 2 meses. podando en los dos tercios anteriores las hayas jovenes, quitando las 
viejas y limpiando brezo y maleza.

Sorzano La Dehesa Leñas gruesas. 160 Roble. 610 Idem. Se obtendrán de las ramas de sesenta robles y una encina marea-
Leñas ramaje. 119 dos en el término de los prados reservando para la venta los troncos 

de los robles.
Se obtendrán por corta de todos los árboles viejos y limpia de la 

maleza en los tajones de la toma del Agua,
Viguera y comuneros | Moncalbillo j Leñas gruesas. 

Leñas ramaje.
300
100

HayaRo- 
ble Malez 321 Idem. 2 meses. 15 días.

Anguiano
Anguiano y Comuneros

Serradero y Roñas
Redonda y Valvanera

^Leñas gruesas.

¡Leñas gruesas.
430
800

Haya y 
encina

H. Roble.
645
800

Consumo hogares.
Idem.

Badarán Monte grande Leñas gruesas.
Leñas ramaje.

200
50 Roble. 500 Idem.

Berceo Cerro lombo Leñas gruesas. 10 Roble y lóO Idem.
Bezares
Bríeba
Brieba

’Leñas ramaje. 60 brezo
Santa y Dehesa
Dehesa

jLeñas gruesas. 
1 Leñas ramaje. 
ILeñas gruesas.

30
60
74

Roble.
Haya.

225
74

Idem.
Idem.

Bobadilla
Roñas j Matas ¡Leñas gruesas. 240 H. Roble 240 Idem.
Maguillo y Encinar. (Leñas gruesas. 

iLeñas ramaje. 
(Leñas gruesas. 
(Leñas ramaje.

20
50 Encina. 210 Idem.

Canales Hayedo. 130
70 Haya. 200 Idem.

Cañas y Comuneros Rad Yedro. (Leñas ramaje. 250 Roble. 500 Idem.
Castro viejo Moncalvillo y Campillo. (Leñas gruesas.

(Leñas ramaje.
160
200

Haya y 
brezo. 360 Idem.

Camprovim Saco Sancho y Valderraso.r®®®® gruesas. 
(Leñas ramaie.

80
120 Roble. 300 Idem.

Ledesma 
r j

La Dehesa. (Leñas gruesas. 
(Leñas ramaje.

50
50 Encina. 200 Idem.

Ledesma Vacariza (Leñas g'ruesas. 
(Leñas ramaje.

100
1.50

Haya y 
brezo 250 Idem.

Manjarres

Mansilla 
Mansilla

Soto y Valle.

Las F rentes.
Dehesa de Abajo.

(Leñas gruesas. 
(Leñas ramaje. 
(Leñas gruesas. 
(Leñas ramaje' 
¡L mas gruesas.

75
55

300
60

120

Roble.

Encina.
Haya.

325

360
120

Idem.

Idem.
Idem.Mansi la

Pedroso
Estollo
Berceo j

Aranguesa. (Leñas gruesas
Susana y Mohosa
San Lorenzo, Castillo y Gar.(Leñas gruesas 

ganta. (Leñas ramaje
San Lorenzo, Castillo y Gar-(Leñas gruesas 

ganta. (Leñas ramaje
San Lorenzo, Castillo y Gar-ÍLeBas gruesas 

(Leñas ramaje

200
40 

37.5
70

100
1 00

Haya.
Haya.
Haya.

240
37.5
170

Idem.
Idem.
Idem.

i
San Millan dé la Cogolla |

X w 
100 
70

190 j

Haya.

Roble.

200

260

Idem.

Idem.

(Continuará.)

Todo el año excepto el 
verano.

Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en el term n^ com
prendido desde la Dehesa hasta el término de Brieba.

.W- Id. Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en la hunab.iia.
l mes. 15 dias. Se obtendrán por roza en el sitio entrada del monte, contianaciáa 

del año anterior.
1 mes. 15 dias. Se obtendrán por el arranque del brezo, limpia de mata baja de ro

ble, y entresaca de pies tortuosos en el berozal.
2 meses. 1 mes. Se obtendrán por poda, continuación de la poda para subasta.
Todo año excepto veran“ Se obtendrán délas leñas rodadas existentes en todo el monte.

Id. Id. Idem. Idem. Idem.
1 mes. 15 dias. Se obtendrán por limpia entresaca en el sitio continuación del ana 

anterior.
2 meses. 1 mes. Se obtendrán de 60 hayas señaladas con el marco en el sitio el cu

billo.
2 meses. 15 dias. Se obtendrán por roza en el sitio el raso bajo los limites que se ci

tarán en la licencia.
Todo el año excepto el Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en todo el monte* j

verano. del arranque del brezo en la ladera de Moncalbillo.
1 mes. 15 dias. Se obtendrán por poda en el sitio continuación del arño ante

rior.
1 mes. 15 dias, S e obtendrán de las leñas rodadas existentes en todo el 

monte.
4 meses. l mes. Se obt-mdrán de las leñas rodadas’existentes en todo el monte* y 

del arranque del brezo en la ladera de las Vacarizas.
1 mes. 15 dias. Se obtendrán por la limpia del alisar y la poda de 70 robles al E. de 

la poda anterior.
Todo el año excepto el Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en todo el mon

verano. te.
Id. Id. Idem. Idem. Idem-
Id. Id. Se obtendrán de las leñas rodadas existentes en todo el m on- 

t.p
Id. Id. Idem. Idem. Idem,

3 meses. 1 mes. Se obtendrán por clara, limpia y corta de árboles viejos, en el sitio 
contin uación del año anterior

3 meses. 1 mes. Se obtendrán por clara, limpia y corta de árboles viejos bagerada 
de Valpararonda.

2 meses. I mes. >*'e obtendrán por roza del rebollar, continuacicn del año anterior 
y bajo los limites que se fijarán en la licencia
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